
BORME núm. 90 Martes 16 mayo 2006 14965

mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Marcos Sala 
Escardo.–27.613. 

 PEÑAHIERRO INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de la sociedad para el día 21 de junio de 2006, en prime-
ra convocatoria, a las doce horas, en el domicilio social, y en 
su caso, el siguiente día hábil, 22 de junio de 2006, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, así como de la 
Gestión Social y Aplicación del Resultado, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–Exclusión de cotización oficial de la Bolsa 
de Valores de Madrid de las acciones representativas del 
capital social. Incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil.

Cuarto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Quinto.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del In-
forme de los Auditores de Cuentas. Asimismo, los accio-
nistas podrán pedir la entrega o envío de forma inmediata 
y gratuita de dichos documentos y de los informes o 
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos pre-
vistos en el Orden del día.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enrique Francisco Vinal Cas-
tillo.–25.662. 

 PEÑOTE INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Canta-
bria, s/n, los días 22 de junio de 2006, a las nueve horas, 
en primera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-

cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Ana Martín Her-
nanz.–27.617. 

 PIPRA, S. A.
Se convoca Junta general de socios a celebrar en el 

domicilio social, calle Abogado Cirera, número 8, de 
Sabadell (Barcelona), el día martes 13 de junio a las 11 
horas, en primera convocatoria y, el día miércoles 14 de 
junio a las 11 horas, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el día 31 de diciembre de 2005, así como el informe 
de gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión del órgano de administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta. Elevación a público de los acuerdos.

Los socios pueden obtener de forma inmediata y gra-
tuita cualesquiera documentos e información sometida a 
la aprobación de la Junta general.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–La Administradora 
única, doña María Teresa Baygual Llobet.–27.774. 

 PISUERGA ARROYO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 

como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Javier Arqueros 
Suárez.–27.631. 

 PITUSSEN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 
vigente, la Administración de esta Sociedad convoca a 
los Señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social sito en Fontcoberta 
(Girona)-Carretera Vilavenut, sin número, el día 25 de 
Junio de 2006 a las ocho horas en primera convocatoria, 
o al siguiente día 26 de Junio de 2006 en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Único.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (que comprenden el Balance, la Memoria, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe de Gestión) 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión de la Administración en dicho periodo y propues-
ta de aplicación de resultados de dicho ejercicio.

De conformidad con lo establecido en el Texto Refun-
dido de la vigente Ley de Sociedades Anónimas los ac-
cionistas pueden solicitar por escrito con anterioridad a la 
celebración de la Junta o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y Cuen-
tas Anuales, así como obtener de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que ha de ser sometida a su 
aprobación.

Fontcoberta, 4 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Joan Solá Masdevall.–26.201. 

 PLÁSTICOS ROBLES, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por haberlo solicitado el accionista doña Dolores  Ro-
bles Lupiola, que representa el 12,50 por 100 del capital 
social, al amparo de lo establecido en el artículo 100 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los artículos 9 y siguientes 
de los Estatutos Sociales, la Administradora abajo fir-
mante convoca a todos los socios de la mercantil «Plásti-
cos Robles, S. A.», a la Junta General Extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará el próximo día 12 de junio 
de 2006, en Albacete, calle de San Agustín, 14, 1.º dere-
cha, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar para el siguiente día 13, a la misma hora, 
en segunda, de acuerdo con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Informe del Órgano de Administración so-
bre el estado económico y contable de la sociedad. 
Acuerdo sobre las posibles reformas en su gestión y ad-
ministración.

Segundo.–Informe del Órgano de Administración so-
bre los ingresos y gastos sociales en el desarrollo del ob-
jeto social de los cinco primeros meses del 2006. A la 
vista de su estado, acuerdos a adoptar.

Tercero.–Gestión, disposición y administración de las 
cuentas bancarias y bienes inmuebles. Acuerdos que 
procedan.

Cuarto.–Si procede, disolución de la sociedad y 
nombramiento de Liquidadores por virtud de lo dis-
puesto en el artículo 260 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre de 1989 (Ley de Socie-
dades Anónimas).

Albacete, 2 de mayo de 2006.–La Administradora 
Solidaria, Francisca Robles Lupiola.–24.895. 

 PLATINO FINANCIERA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 
20 de junio de 2006, a las diez horas en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 21 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2.004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de Noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de Noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de Noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-

puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–26.218. 

 POLEY DE VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 29 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio Salvador Soutullo.–24.842. 

 PORT D’ARO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a ce-
lebrar en Barcelona, avenida Diagonal, número 361, 4.º 2.ª, 
para el próximo día 20 de junio de 2006, a las 11:00 horas, 

en primera convocatoria, y en su defecto, el día siguiente, en 
el mismo lugar y misma hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Ratificación en la constitución en Junta Ge-
neral Ordinaria de accionistas, así como de la configura-
ción del orden del día y nombramiento de Presidente y 
Secretario.

Segundo.–Examen y, si procede, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación de la aplicación de resultados 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen y censura de la Gestión Social.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público los acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria de Junta General, cualquier accionista po-
drá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma correspondientes al ejercicio 2005.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–El Presidente y Secre-
tario del Consejo de Administración, don Jordi Tubella 
Codina y don Eladi Balletbó Puig.–26.083. 

 PORTALET DE INVERSIONES, 
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle María de Molina, 6, 
el día 26 de junio de 2006, a las 19.00 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 27 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,  
si procede bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificación en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Reiteración de los acuerdos de exclusión 
adoptados en Junta General de Accionistas de 2004 refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones de la sociedad en la Bolsa o Bolsas de Valo-
res correspondientes. Adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo de exclusión y de incorporación de las acciones 
de la sociedad al Mercado Alternativo Bursátil.

Séptimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adoptarlas a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva, Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, y a su Reglamento de desarrollo, Real De-
creto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anó-
nima Europa, domiciliada en España, en base al modelo 
normalizado publicado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos So-
ciales actualmente vigentes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción,  ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 


